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Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00793 

Proceso Aumento de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

 

En atención al memorial recibido el 24 de julio de los corrientes (numeral 09), con 

el fin de continuar con el trámite del proceso ha de señalarse que el artículo 7° del 

Decreto 806 de 2020 establece:  

 

“Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes 

y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de 

manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 

artículo 107 del Código General del Proceso”.  

 

La citada normatividad en el único parágrafo del artículo 1° que indica: 

 

“En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad judicial no cuenten con los medios 

tecnológicos para cumplir con las medidas establecidas en el presente decreto o no sea necesario 

acudir a aquellas, se deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea posible y se 

ajuste a las disposiciones que sobre el particular dicten el Ministerio de Salud y Protección Social, 

el Consejo Superior de la Judicatura, los Centros de Arbitraje y las entidades con funciones 

jurisdiccionales.  

 

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar las razones por las 

cuales no pueden realizar una actuación judicial específica a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones de lo cual se dejará constancia en el expediente y se realizará de 

manera presencial en los términos del inciso anterior.” 

 

Con el mismo propósito y el de la colaboración solidaria con la buena marcha del 

servicio público de administración de justicia, el Artículo 3º del citado Decreto 

señala que es un deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1.- Previo a fijar la fecha y hora para celebrar la audiencia correspondiente, 

concédase a los interesados el término de cinco (5) días, para que a través del correo 
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institucional del despacho informen si las partes, sus representantes y apoderados, 

testigos, peritos y cualquier tercero que debe ser citado a la audiencia cuentan con 

los medios tecnológicos (internet y/o datos, correos electrónicos, números de 

celular, etc) para celebrarla virtualmente.  

 

En caso negativo se indiquen las razones por las cuales no pueden realizar una 

actuación judicial específica a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

Adviértase a los interesados que, si el término concedido vence en silencio, se 

entenderá que, si cuentan con la tecnología necesaria para comparecer a la audiencia 

virtual, por tanto, en caso de inasistencia se les sancionará según las disposiciones 

legales. 

 

Prevéngase a los apoderados que la dirección de correo electrónico que 

suministren deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
MTP 

 

 

 

CONSTANCIA FECHA NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

19 de agosto de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 
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Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00970 

Proceso Ejecutivo Obligación de Hacer 
Cuaderno Cuaderno Nº 1. 

 

Como quiera que el término de suspensión del proceso se encuentra vencido, 

el despacho de conformidad con lo establecido en inciso 2° del artículo 163 del 

Código General del Proceso, el Despacho dispone reanudar el mismo. 

 

Con el fin de continuar con el trámite del proceso ha de señalarse que el 

artículo 7° del Decreto 806 de 2020 establece: 

 

“Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a 

disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No 

se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 

General del Proceso.”. 

 

La citada normatividad en el único parágrafo del artículo 1° indica: 

 

“En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad judicial no cuenten con los 

medios tecnológicos para cumplir con las medidas establecidas en el presente decreto o no sea 

necesario acudir a aquellas, se deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea 

posible y se ajuste a las disposiciones que sobre el particular dicten el Ministerio de Salud y 

Protección Social, el Consejo Superior de la Judicatura, los Centros de Arbitraje y las entidades 

con funciones jurisdiccionales. 

 

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar las razones 

por las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones de lo cual se dejará constancia en el expediente y se realizará de 

manera presencial en los términos del inciso anterior.”. 

 

Con el mismo propósito y el de la colaboración solidaria con la buena marcha 

del servicio público de administración de justicia, el artículo 3º del citado Decreto 

señala que es un deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 

 

En consecuencia, se dispone: 
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Previo a fijar la fecha y hora para celebrar la audiencia correspondiente, 

concédase a los interesados el término de cinco (5) días, para que a través del 

correo institucional del Despacho informen si las partes, sus representantes y 

apoderados, testigos, peritos y cualquier tercero que debe ser citado a la audiencia, 

cuentan con los medios tecnológicos (internet y/o datos, correos electrónicos, 

números de celular, etc) para celebrarla virtualmente.  

 

En caso negativo se indiquen las razones por las cuales no pueden realizar 

una actuación judicial específica a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

Adviértase a los interesados que, si el término concedido vence en silencio, se 

entenderá que sí cuentan con la tecnología necesaria para comparecer a la 

audiencia virtual, por tanto, en caso de inasistencia se les sancionará según las 

disposiciones legales. 

 

 Prevéngase a los apoderados que la dirección de correo electrónico que 

suministren deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA FECHANOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 

WEBwww.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

19 de agosto de 2020 
 

 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME 

Secretario 
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Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00865-00 

Proceso Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

Téngase por notificado al demandante mediante aviso de que trata el art. 292 del 

C.G.P. como consta en la certificación de entrega que obra a folio 68 (numeral 3 otras 

actuaciones) quien dejó vencer el término para contestar la demanda en silencio.  

 

Con el fin de continuar con el trámite del proceso ha de señalarse que el artículo 7° 

del Decreto 806 de 2020 establece:  

 

“Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes 

y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de 

manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 

artículo 107 del Código General del Proceso”.  

 

La citada normatividad en el único parágrafo del artículo 1° que indica: 

 

“En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad judicial no cuenten con los medios 

tecnológicos para cumplir con las medidas establecidas en el presente decreto o no sea necesario 

acudir a aquellas, se deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea posible y se 

ajuste a las disposiciones que sobre el particular dicten el Ministerio de Salud y Protección Social, 

el Consejo Superior de la Judicatura, los Centros de Arbitraje y las entidades con funciones 

jurisdiccionales.  

 

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar las razones por las 

cuales no pueden realizar una actuación judicial específica a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones de lo cual se dejará constancia en el expediente y se realizará de 

manera presencial en los términos del inciso anterior.” 

 

Con el mismo propósito y el de la colaboración solidaria con la buena marcha del 

servicio público de administración de justicia, el Artículo 3º del citado Decreto 

señala que es un deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos.  

 

En consecuencia, se dispone: 
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1.- Previo a fijar la fecha y hora para celebrar la audiencia correspondiente, 

concédase a los interesados el término de cinco (5) días, para que a través del correo 

institucional del despacho informen si las partes, sus representantes y apoderados, 

testigos, peritos y cualquier tercero que debe ser citado a la audiencia cuentan con 

los medios tecnológicos (internet y/o datos, correos electrónicos, números de 

celular, etc) para celebrarla virtualmente.  

 

En caso negativo se indiquen las razones por las cuales no pueden realizar una 

actuación judicial específica a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

Adviértase a los interesados que, si el término concedido vence en silencio, se 

entenderá que, si cuentan con la tecnología necesaria para comparecer a la audiencia 

virtual, por tanto, en caso de inasistencia se les sancionará según las disposiciones 

legales. 

 

Prevéngase a los apoderados que la dirección de correo electrónico que 

suministren deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
MTP 

 

 

CONSTANCIA FECHA NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

19 de agosto de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 
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Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01089 

Proceso Fijación de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

Agréguense a las diligencias la respuesta remitida por el Ministerio de Defensa-

Policía Nacional que obra a folios 77 a 85.   

 

Con el fin de continuar con el trámite del proceso ha de señalarse que el artículo 7° 

del Decreto 806 de 2020 establece:  

 

“Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes 

y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de 

manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 

artículo 107 del Código General del Proceso”.  

 

La citada normatividad en el único parágrafo del artículo 1° que indica: 

 

“En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad judicial no cuenten con los medios 

tecnológicos para cumplir con las medidas establecidas en el presente decreto o no sea necesario 

acudir a aquellas, se deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea posible y se 

ajuste a las disposiciones que sobre el particular dicten el Ministerio de Salud y Protección Social, 

el Consejo Superior de la Judicatura, los Centros de Arbitraje y las entidades con funciones 

jurisdiccionales.  

 

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar las razones por las 

cuales no pueden realizar una actuación judicial específica a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones de lo cual se dejará constancia en el expediente y se realizará de 

manera presencial en los términos del inciso anterior.” 

 

Con el mismo propósito y el de la colaboración solidaria con la buena marcha del 

servicio público de administración de justicia, el Artículo 3º del citado Decreto 

señala que es un deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1.- Previo a fijar la fecha y hora para celebrar la audiencia correspondiente, 
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concédase a los interesados el término de cinco (5) días, para que a través del correo 

institucional del despacho informen si las partes, sus representantes y apoderados, 

testigos, peritos y cualquier tercero que debe ser citado a la audiencia cuentan con 

los medios tecnológicos (internet y/o datos, correos electrónicos, números de 

celular, etc) para celebrarla virtualmente.  

 

En caso negativo se indiquen las razones por las cuales no pueden realizar una 

actuación judicial específica a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

Adviértase a los interesados que, si el término concedido vence en silencio, se 

entenderá que, si cuentan con la tecnología necesaria para comparecer a la audiencia 

virtual, por tanto, en caso de inasistencia se les sancionará según las disposiciones 

legales. 

 

Prevéngase a los apoderados que la dirección de correo electrónico que 

suministren deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
MTP 

 

 

CONSTANCIA FECHA NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

19 de agosto de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 
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Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00313 

Proceso Aumento Alimentos 
Cuaderno Cuaderno Nº 1. 

 

En virtud de lo dispuesto en el art. 132 del CGP., como quiera que le asiste 

razón a la apoderada de la parte actora en virtud a que la parte pasiva no planteó 

excepción alguna, déjese sin valor ni efecto el tercer inciso del auto de fecha 28 de 

enero del año que avanza y las decisiones que de él dependan. 

 

Con el fin de continuar con el trámite del proceso ha de señalarse que el 

artículo 7° del Decreto 806 de 2020 establece: 

 

“Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a 

disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No 

se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 

General del Proceso.”. 

 

La citada normatividad en el único parágrafo del artículo 1° indica: 

 

“En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad judicial no cuenten con los 

medios tecnológicos para cumplir con las medidas establecidas en el presente decreto o no sea 

necesario acudir a aquellas, se deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea 

posible y se ajuste a las disposiciones que sobre el particular dicten el Ministerio de Salud y 

Protección Social, el Consejo Superior de la Judicatura, los Centros de Arbitraje y las entidades 

con funciones jurisdiccionales. 

 

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar las razones 

por las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones de lo cual se dejará constancia en el expediente y se realizará de 

manera presencial en los términos del inciso anterior.”. 

 

Con el mismo propósito y el de la colaboración solidaria con la buena marcha 

del servicio público de administración de justicia, el artículo 3º del citado Decreto 

señala que es un deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 

 

En consecuencia, se dispone: 
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1-. Previo a fijar la fecha y hora para celebrar la audiencia correspondiente, 

concédase a los interesados el término de cinco (5) días, para que a través del 

correo institucional del Despacho informen si las partes, sus representantes y 

apoderados, testigos, peritos y cualquier tercero que debe ser citado a la audiencia, 

cuentan con los medios tecnológicos (internet y/o datos, correos electrónicos, 

números de celular, etc) para celebrarla virtualmente.  

 

En caso negativo se indiquen las razones por las cuales no pueden realizar 

una actuación judicial específica a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

2.- Se requiere al demandado para que de cumplimiento a lo ordenado en el 

inciso segundo del auto de fecha 25 de noviembre de 2019, esto es se sirva aportar 

certificación de salario con sus respectivos descuentos.  

 

Adviértase a los interesados que si el término concedido vence en silencio, se 

entenderá que sí cuentan con la tecnología necesaria para comparecer a la 

audiencia virtual, por tanto, en caso de inasistencia se les sancionará según las 

disposiciones legales. 

 

 Prevéngase a los apoderados que la dirección de correo electrónico que 

suministren deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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WEBwww.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

19 de agosto de 2020 
 

 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME 

Secretario 
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Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00583-01 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 
Cuaderno Principal 

 

  

Téngase por agregadas a las diligencias las respuestas que obran en el cuaderno de 

medidas cautelares, las que se ponen en conocimiento de la parte interesada. 

 

En atención a que la audiencia programada para el pasado 16 de marzo de 2020 a 

las 10:00 a.m.  no fue posible adelantarla en atención a la suspensión de términos 

ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura conforme a constancia secretarial 

que antecede, con el fin de continuar con el trámite del proceso ha de señalarse que 

el artículo 7° del Decreto 806 de 2020 establece:  

 

“Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes 

y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de 

manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 

artículo 107 del Código General del Proceso”.  

 

La citada normatividad en el único parágrafo del artículo 1° que indica: 

 

“En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad judicial no cuenten con los medios 

tecnológicos para cumplir con las medidas establecidas en el presente decreto o no sea necesario 

acudir a aquellas, se deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea posible y se 

ajuste a las disposiciones que sobre el particular dicten el Ministerio de Salud y Protección Social, 

el Consejo Superior de la Judicatura, los Centros de Arbitraje y las entidades con funciones 

jurisdiccionales.  

 

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar las razones por las 

cuales no pueden realizar una actuación judicial específica a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones de lo cual se dejará constancia en el expediente y se realizará de 

manera presencial en los términos del inciso anterior.” 

 

Con el mismo propósito y el de la colaboración solidaria con la buena marcha del 

servicio público de administración de justicia, el Artículo 3º del citado Decreto 

señala que es un deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos.  
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En consecuencia, se dispone: 

 

Previo a fijar la fecha y hora para celebrar la audiencia correspondiente, 

concédase a los interesados el término de cinco (5) días, para que a través del correo 

institucional del despacho informen si las partes, sus representantes y apoderados, 

testigos, peritos y cualquier tercero que debe ser citado a la audiencia cuentan con 

los medios tecnológicos (internet y/o datos, correos electrónicos, números de 

celular, etc) para celebrarla virtualmente.  

 

En caso negativo se indiquen las razones por las cuales no pueden realizar una 

actuación judicial específica a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

Adviértase a los interesados que, si el término concedido vence en silencio, se 

entenderá que, si cuentan con la tecnología necesaria para comparecer a la audiencia 

virtual, por tanto, en caso de inasistencia se les sancionará según las disposiciones 

legales. 

 

Prevéngase a los apoderados que la dirección de correo electrónico que 

suministren deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
                     
MTP 
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Secretario 
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Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00650 

Proceso Unión Marital de Hecho 
Cuaderno 1 Principal 

 

1-. Téngase por notificado al demandado a través de apoderada judicial y por 

contestada la demanda en tiempo (cuaderno 1, archivos 2 y 3). 

 

2-. Conforme al mandato allegado, se reconoce como apoderada judicial del 

demandado a la abogada CECILIA GUZMÁN MARTÍNEZ (cuaderno 1, archivo 2). 

 

3-. Tómese nota que la parte actora descorrió las excepciones de mérito propuestas 

(cuaderno 1, archivo 5). 

 

4-. Con el fin de dar continuidad al asunto, ha de señalarse que el artículo 7° del 

Decreto 806 de 2020 establece: 

 

“Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes 

y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de 

manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 

107 del Código General del Proceso.”. 

 

La citada normatividad en el único parágrafo del artículo 1° indica: 

 

“En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad judicial no cuenten con los medios 

tecnológicos para cumplir con las medidas establecidas en el presente decreto o no sea necesario 

acudir a aquellas, se deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea posible y se ajuste 

a las disposiciones que sobre el particular dicten el Ministerio de Salud y Protección Social, el 

Consejo Superior de la Judicatura, los Centros de Arbitraje y las entidades con funciones 

jurisdiccionales. 

 

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar las razones por las 

cuales no pueden realizar una actuación judicial específica a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones de lo cual se dejará constancia en el expediente y se realizará de 

manera presencial en los términos del inciso anterior.”. 

 

Con el mismo propósito y el de la colaboración solidaria con la buena marcha del 

servicio público de administración de justicia, el artículo 3º del citado Decreto señala 
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que es un deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

Previo a fijar la fecha y hora para celebrar la audiencia correspondiente, 

concédase a los interesados el término de cinco (5) días, para que a través del correo 

institucional del Despacho informen si las partes, sus representantes y apoderados, 

testigos, peritos y cualquier tercero que debe ser citado a la audiencia, cuentan con 

los medios tecnológicos (internet y/o datos, correos electrónicos, números de 

celular, etc) para celebrarla virtualmente.  

 

En caso negativo se indiquen las razones por las cuales no pueden realizar una 

actuación judicial específica a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

Adviértase a los interesados que, si el término concedido vence en silencio, se 

entenderá que sí cuentan con la tecnología necesaria para comparecer a la audiencia 

virtual, por tanto, en caso de inasistencia se les sancionará según las disposiciones 

legales. 

 

Prevéngase a los apoderados que la dirección de correo electrónico que suministren 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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Secretario 
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Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00257 

Proceso Petición de Herencia 
Cuaderno Única 

 

1-. Vista la providencia allegada con escrito radicado el pasado 2 de marzo, 
incorpórese y téngase como prueba (páginas 79 a 87). 
 
2-. A efectos de realizar la audiencia programada en auto de 20 de noviembre de 2019 

y dar continuidad al asunto, ha de señalarse que el artículo 7° del Decreto 806 de 

2020 establece: 

 

“Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes 

y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de 

manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 

107 del Código General del Proceso.”. 

 

La citada normatividad en el único parágrafo del artículo 1° indica: 

 

“En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad judicial no cuenten con los medios 

tecnológicos para cumplir con las medidas establecidas en el presente decreto o no sea necesario 

acudir a aquellas, se deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea posible y se ajuste 

a las disposiciones que sobre el particular dicten el Ministerio de Salud y Protección Social, el 

Consejo Superior de la Judicatura, los Centros de Arbitraje y las entidades con funciones 

jurisdiccionales. 

 

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar las razones por las 

cuales no pueden realizar una actuación judicial específica a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones de lo cual se dejará constancia en el expediente y se realizará de 

manera presencial en los términos del inciso anterior.”. 

 

Con el mismo propósito y el de la colaboración solidaria con la buena marcha del 

servicio público de administración de justicia, el artículo 3º del citado Decreto señala 

que es un deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

Previo a fijar la fecha y hora para celebrar la audiencia correspondiente, 
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concédase a los interesados el término de cinco (5) días, para que a través del correo 

institucional del Despacho informen si las partes, sus representantes y apoderados, 

testigos, peritos y cualquier tercero que debe ser citado a la audiencia, cuentan con 

los medios tecnológicos (internet y/o datos, correos electrónicos, números de 

celular, etc) para celebrarla virtualmente.  

 

En caso negativo se indiquen las razones por las cuales no pueden realizar una 

actuación judicial específica a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

Adviértase a los interesados que si el término concedido vence en silencio, se 

entenderá que sí cuentan con la tecnología necesaria para comparecer a la audiencia 

virtual, por tanto, en caso de inasistencia se les sancionará según las disposiciones 

legales. 

 

Prevéngase a los apoderados que la dirección de correo electrónico que suministren 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 

 

 

 

CONSTANCIA FECHA NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

_19_ de agosto de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 

 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
➢ Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

➢ Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
➢ Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00437 

Proceso Divorcio 
Cuaderno 1 Principal 

 

1-. Conforme al escrito que obra a folio 36, se reconoce como apoderada sustituta del 

demandante a la abogada ERIKA HUERTA FARIAS (cuaderno 1, archivo 1, página 

70). 

 

2-. Téngase en cuenta que la demandada se notificó a través de apoderado judicial del 

auto admisorio (cuaderno 1, archivo 1, página 98), quien dio contestación a la demanda 

dentro del término concedido (cuaderno 1, archivo 1, páginas 136 a 141). La 

manifestación de allanamiento realizada por el apoderado no se tendrá en cuenta de 

conformidad con lo reglado numeral 4 del artículo 99 del C.G. de P., puesto que carece 

de facultad para allanarse (cuaderno 1, archivo 1, página 96). 

 

3-. Conforme al poder allegado y para los fines allí indicados, se reconoce como su 

apoderado judicial al abogado LUIS ALEJANDRO PESCA SALAZAR. 

 

4-. A efectos de considerar el escrito cursado por el señor LUIS ÉDGAR RODRÍGUEZ 

obrante a folio 68, deberá presentarlo a través de apoderado judicial interviniendo a 

través de una de las formas que prevé el C GP. 

 

5-. Con el fin de continuar con el trámite del proceso ha de señalarse que el artículo 7° 

del Decreto 806 de 2020 establece: 

 

“Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 
autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y 
en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera 
virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del 
Código General del Proceso.”. 
 

La citada normatividad en el único parágrafo del artículo 1° indica: 

 

“En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad judicial no cuenten con los medios 
tecnológicos para cumplir con las medidas establecidas en el presente decreto o no sea necesario 
acudir a aquellas, se deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea posible y se ajuste 
a las disposiciones que sobre el particular dicten el Ministerio de Salud y Protección Social, el Consejo 
Superior de la Judicatura, los Centros de Arbitraje y las entidades con funciones jurisdiccionales. 
 

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar las razones por las 
cuales no pueden realizar una actuación judicial específica a través de las tecnologías de la 
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información y las comunicaciones de lo cual se dejará constancia en el expediente y se realizará de 
manera presencial en los términos del inciso anterior.”. 
 

Con el mismo propósito y el de la colaboración solidaria con la buena marcha del 

servicio público de administración de justicia, el artículo 3º del citado Decreto señala 

que es un deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

Previo a fijar la fecha y hora para celebrar la audiencia correspondiente, concédase 

a los interesados el término de cinco (5) días, para que a través del correo institucional 

del Despacho informen si las partes, sus representantes y apoderados, testigos, peritos 

y cualquier tercero que debe ser citado a la audiencia, cuentan con los medios 

tecnológicos (internet y/o datos, correos electrónicos, números de celular, etc) para 

celebrarla virtualmente.  

 

En caso negativo se indiquen las razones por las cuales no pueden realizar una 

actuación judicial específica a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

Adviértase a los interesados que, si el término concedido vence en silencio, se 

entenderá que sí cuentan con la tecnología necesaria para comparecer a la audiencia 

virtual, por tanto, en caso de inasistencia se les sancionará según las disposiciones 

legales. 

 

Prevéngase a los apoderados que la dirección de correo electrónico que suministren 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

6-. Acorde a lo resuelto en este proveído, queda resuelto el memorial cursado el 3 de 

agosto de 2020 por el extremo pasivo (cuaderno 1, archivo 2). 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00884 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 
Cuaderno 3 

 

1-. Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, el 

emplazamiento y la publicación realizados, así como la inscripción en el registro 

Nacional del Emplazados (subcarpeta 3, archivo 4, páginas 9 a 17). 

 

2-. Con el fin de continuar con el trámite del proceso ha de señalarse que el artículo 

7° del Decreto 806 de 2020 establece: 

 

“Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes 

y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de 

manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 

107 del Código General del Proceso.”. 

 

La citada normatividad en el único parágrafo del artículo 1° indica: 

 

“En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad judicial no cuenten con los medios 

tecnológicos para cumplir con las medidas establecidas en el presente decreto o no sea necesario 

acudir a aquellas, se deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea posible y se ajuste 

a las disposiciones que sobre el particular dicten el Ministerio de Salud y Protección Social, el 

Consejo Superior de la Judicatura, los Centros de Arbitraje y las entidades con funciones 

jurisdiccionales. 

 

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar las razones por las 

cuales no pueden realizar una actuación judicial específica a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones de lo cual se dejará constancia en el expediente y se realizará de 

manera presencial en los términos del inciso anterior.”. 

 

Con el mismo propósito y el de la colaboración solidaria con la buena marcha del 

servicio público de administración de justicia, el artículo 3º del citado Decreto señala 

que es un deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 

 

En consecuencia, se dispone: 
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Previo a fijar la fecha y hora para celebrar la audiencia correspondiente, 

concédase a los interesados el término de cinco (5) días, para que a través del correo 

institucional del Despacho informen si las partes, sus representantes y apoderados, 

testigos, peritos y cualquier tercero que debe ser citado a la audiencia, cuentan con 

los medios tecnológicos (internet y/o datos, correos electrónicos, números de 

celular, etc) para celebrarla virtualmente.  

 

En caso negativo se indiquen las razones por las cuales no pueden realizar una 

actuación judicial específica a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

Adviértase a los interesados que si el término concedido vence en silencio, se 

entenderá que sí cuentan con la tecnología necesaria para comparecer a la audiencia 

virtual, por tanto, en caso de inasistencia se les sancionará según las disposiciones 

legales. 

 

Prevéngase a los apoderados que la dirección de correo electrónico que suministren 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3-. El signatario de los escritos radicados el 24 de febrero y 4 de marzo último, debe 

estarse a lo resuelto en este proveído (subcarpeta 3, archivo 4). 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00383-00 

Proceso Alimentos 
Cuaderno  Principal 

 

 
Se reconoce como apoderada del demandante a la estudiante de derecho MARÍA 

VALENTINA MONTAÑEZ VELANDIA como miembro activo del Consultorio 

Jurídico de la Universidad Santo Tomás, en los términos y para los efectos del poder 

de sustitución conferido (fls.  44 y 45) 

 

Agréguense a las diligencias la respuesta remitida por la Superintendencia de 

Industria y Comercio (fls. 47 y 48). En conocimiento de las partes.  

 

Con el fin de continuar con el trámite del proceso ha de señalarse que el artículo 7° 

del Decreto 806 de 2020 establece:  

 

“Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes 

y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de 

manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 

artículo 107 del Código General del Proceso”.  

 

La citada normatividad en el único parágrafo del artículo 1° que indica: 

 

“En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad judicial no cuenten con los medios 

tecnológicos para cumplir con las medidas establecidas en el presente decreto o no sea necesario 

acudir a aquellas, se deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea posible y se 

ajuste a las disposiciones que sobre el particular dicten el Ministerio de Salud y Protección Social, 

el Consejo Superior de la Judicatura, los Centros de Arbitraje y las entidades con funciones 

jurisdiccionales.  

 

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar las razones por las 

cuales no pueden realizar una actuación judicial específica a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones de lo cual se dejará constancia en el expediente y se realizará de 

manera presencial en los términos del inciso anterior.” 

 

Con el mismo propósito y el de la colaboración solidaria con la buena marcha del 

servicio público de administración de justicia, el Artículo 3º del citado Decreto 
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señala que es un deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

Previo a fijar la fecha y hora para celebrar la audiencia correspondiente, 

concédase a los interesados el término de cinco (5) días, para que a través del correo 

institucional del despacho informen si las partes, sus representantes y apoderados, 

testigos, peritos y cualquier tercero que debe ser citado a la audiencia cuentan con 

los medios tecnológicos (internet y/o datos, correos electrónicos, números de 

celular, etc) para celebrarla virtualmente.  

 

En caso negativo se indiquen las razones por las cuales no pueden realizar una 

actuación judicial específica a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

Adviértase a los interesados que, si el término concedido vence en silencio, se 

entenderá que, si cuentan con la tecnología necesaria para comparecer a la audiencia 

virtual, por tanto, en caso de inasistencia se les sancionará según las disposiciones 

legales. 

 

Prevéngase a los apoderados que la dirección de correo electrónico que 

suministren deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 
MTP 
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Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00186 

Proceso Curaduría Especial 
Cuaderno Único 

 
No obstante haberse presentado la demanda antes de decretarse el estado de 

emergencia sanitaria, de conformidad con lo regulado en el artículo en el artículo 90 

del CGP en armonía con el Decreto 806 de 2020, se INADMITE para que dentro del 

término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes 

deficiencias: 

  

1-. Se aclare la primera pretensión en el sentido de manifestar de manera precisa y 

clara si la acción lo es para los fines del artículo 169 del Código Civil, es decir, para 

contraer nupcias. 

 

2-. Se aporte nuevo mandato que se ajuste a lo estipulado en el artículo 5º del Decreto 

806 de 2020, en el que se indique expresamente el correo electrónico del abogado y 

que corresponde al reportado en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3-. Se cumpla acate respecto a la parte activa y su apoderado, la exigencia del artículo 

6º del Decreto 806 de 2020 (“La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión”) que 

armoniza con el numeral 10º del artículo 82 del C.G.P. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2016-00397 

Proceso Sucesión  
Cuaderno Continuación Cuaderno 1 

 

Téngase en cuenta que el traslado del trabajo de partición venció en 

silencio. 

 

 Ahora bien, respecto al pasivo, acorde con lo preceptuado por el art. 1394 

sustancial, el art. 508 del Código General del Proceso: “4. Para el pago de los créditos 

insolutos relacionados en el inventario, formará una hijuela suficiente para cubrir las deudas, que 

deberá adjudicarse a los herederos en común, o a estos y al cónyuge o compañero permanente si 

dichos créditos fueren de la sociedad conyugal o patrimonial, salvo que todos convengan en que la 

adjudicación de la hijuela se haga en forma distinta.” 

 

 De lo anteriormente transcrito, claro resulta que no queda al libre albedrío 

del partidor formar o no la hijuela de deudas, como tampoco la manera en que 

habrá de ser adjudicada.  

 

 Precisamente sobre la obligación del partidor para atender el principio de 

igualdad que rige entre los partícipes, la jurisprudencia nacional enseña frente al 

juicio de sucesión lo atinente a la necesidad y manera en que debe adjudicarse la 

hijuela de deudas, al tiempo que da suficiente ilustración sobre la base que ha de 

tomarse para tal proceder, así:  

 

“Las deudas hereditarias se dividen entre los herederos a prorrata de los derechos de cada uno de 

ellos o de sus cuotas en la herencia. Así lo dispone el art. 1411 del Código Civil, el cual, para no 

dejar dudas en el particular, pone un ejemplo y dice que el heredero del tercio no está obligado a 

pagar sino el tercio de las deudas hereditarias. Esto se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en los 

artículos 1413 y 1583 del mismo código y sin perjuicio también del derecho que la ley reconoce al 

heredero beneficiario, porque quien acepta la herencia con beneficio de inventario, no es obligado 

al pago de ninguna parte de las deudas hereditarias sino hasta concurrencia de lo que valga lo que 

hereda. 

 

(…) Para el pago de las deudas de la sucesión el partidor está obligado a formar un lote o hijuela, 

cuyos bienes quedan en comunidad entre todos los herederos si no se adjudica a alguno o algunos 

de ellos en particular. Mas la adjudicación a alguno o algunos de los herederos de la hijuela de 

deudas y gastos, no puede hacerse al arbitrio del partidor, sino que debe ser el resultado del 

acuerdo unánime de aquéllos. Si no existe ese acuerdo el lote o hijuela destinado a cubrir el pasivo 

de la sucesión de be adjudicarse a todos los herederos. (…)” 
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“Las normas legales sobre la forma de cubrir las deudas hereditarias y los gastos del juicio se 

inspiran a no dudarlo, en el propósito de conservar entre los partícipes el principio de igualdad que 

debe imperar en las particiones, no sólo para la adjudicación de los bienes relictos sino también 

para el pago de las deudas o pasivo hereditario”. (…) A efecto de que el partidor pueda apartarse de 

esas reglas se requiere convenio unánime de los herederos”. (C.S.J. Casación Civil, sentencia 

de abril 17/69). 

 

 Así mismo, aparte de mostrarnos la forma en que ha de ser adjudicada la 

citada hijuela de deudas, la doctrina también señala lo inevitable que es, para cubrir 

ésta, el disponer de una parte de los bienes que forman la masa social partible, tal 

como aparece recogido por el Dr. HERNANDO CARRIZOSA PARDO en su obra 

titulada “Las Sucesiones”, cuarta edición, págs. 513 y 514, que a su vez toma apartes 

de la doctrina recopilada por GARAVITO, tomo I, n. 83, 84, 1067 y 2637, cuando 

asevera:  

 

“Pero el hecho de formar esta hijuela de deudas y de destinar bienes relictos para pagarlas, en nada 

modifica ni cambia el derecho de los acreedores, ni la situación de los herederos en frente de ellos. 

Así como los acreedores no pueden pretender derecho real ninguno en los bienes señalados, porque 

la partición no es acto idóneo para creárselo, así tampoco pueden los herederos considerar que tal 

señalamiento circunscriba a esos bienes la acción de los dichos acreedores para hacerse pagar. El 

poder persecutorio de los acreedores queda intacto: todo el acervo sucesorio es la prenda común de 

sus acreencias, y aún lo es también el patrimonio propio del heredero que ha aceptado llanamente. 

La formación de la hijuela ni les limita ni les estrecha su acción, ni se la retarda, porque esa acción 

es la misma que tendrían contra el de cujus, si viviera. De esto se desprende que la omisión de la 

hijuela no es causa de nulidad de la partición que los acreedores puedan alegar, como lo ha 

confirmado la Corte. (…)” 

 

 En este orden de ideas, tiénese que mientras en una partición existan deudas, 

imprescindible es la destinación de parte de los bienes para pagarla mediante 

la respectiva hijuela, así como que ésta deba adjudicarse, a prorrata de los 

derechos de las partes, puesto que la excepción es que aparezca convenio en 

contrario, el que no se avizora en el caso de marras. 

 

Con base en lo dispuesto en el art. 509 num. 5º del CGP, conclúyase 

entonces que la partición debe ser rehecha por los partidores con el fin de que 

constituyan en correcta forma la respectiva hijuela de deudas, en la que deberá 

determinar con qué bienes será cubierta, con el fin de que pueda hacerse efectiva, 

ya que se tomó una onceava parte (1/11) de la partida cuarta, la que fue adjudicada 

en tu totalidad a todos los herederos, sin deducir la parte pertinente que deberá 

adjudicarse para el pago, situación esta que hace que se haya adjudicado más bien 
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del que existe. 

 

 Así mismo deberá corregirse el área del inmueble con matrícula inmobiliaria 

No 051-90660 que corresponde a 338.1 metros cuadrados y no como se dijo en la 

partición en razón a que así aparece en el último certificado de libertad y tradición 

aportado, no siendo procedente modificarlo por cambios en el certificado catastral 

si este no ha sido actualizado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

 Lo anterior aplica a todos los inmuebles inventariados. 

 

En cuanto a las cuotas de participación inventariadas, al ser estas divisibles -

se sugiere revisión del código del comercio-, no pueden adjudicarse en común y 

proindiviso entre los herederos debiendo determinarse claramente el monto de 

ellas que corresponde a cada uno. 

 

Se recuerda a los partidores el contenido del art. 510 del CGP al tenor: 

 

“Artículo 510. Reemplazo del partidor. El juez reemplazará al partidor cuando no 

presente la partición o no la rehaga o reajuste en el término señalado, y le impondrá 

multa de uno (1) a diez (10) salarios mínimos mensuales.” 

 

De contera, se concede el término de 10 días para las correcciones aquí 

ordenadas so pena de proceder conforme lo determina el artículo trascrito. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2020 
 

 

Radicado:  11001-31-10-2019-00646-00 

Proceso:    Permiso Salida del País 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 278 del C. G. P., que señala: …“En 

cualquier estado del proceso, el Juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los 

siguientes eventos: 2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.”…, conforme al escrito 

procedente del demandado mediante el cual manifiesta al Despacho autorizar 

la salida permanente del país a su hijo menor de edad LEANDRO GOBITZ 

CARMONA en compañía de su progenitora, procede el Despacho a proferir 

sentencia anticipada. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

La señora GISELLE CARMONA SARDOTH  actuando en nombre propio en 

interés de su menor hijo LEANDRO GOBITZ CARMONA interpuso demanda 

de PERMISO DE SALIDA DEL PAÍS en contra del progenitor señor 

HUMBERTO ALEJANDRO GOBITZ COLCHADO, indicando que no hay 

posibilidad que el demandado otorgue el permiso por circunstancias personales 

y de carácter laboral, además que no reside en este país, lo que impide realizar 

cualquier tipo de trámite; de acuerdo a lo anterior solicita la autorización 

permanente de la salida del país al menor de edad LEANDRO GOBITZ 

CARMONA. 

 

Por auto de fecha 17 de febrero de 2020, se tuvo al señor HUMBERTO 

ALEJANDRO GOBITZ COLCHADO notificado por conducta concluyente 

conforme lo establecido en el art. 301 del C.G.P. 

  

Posteriormente, la demandante allegó escrito adosado a folio 49 mediante el 

cual el demandado expresó autorización de salida permanente al menor de edad 

LENADRO GOBITZ CARMONA e indica que la señora GISELLE CARMONA 

SARDOTH sea quien, de manera única, siempre autorice las salidas del país de 

su  hijo menor de edad;  además indicó que no vive en Colombia y que amerita 

que se otorgue dicho permiso en forma permanente para así facilitar las salidas 



del menor del país; por último, refirió que la autorización la otorga de manera 

libre y espontánea para los fines pertinentes.   

 

CONSIDERACIONES: 

 

Se encuentran reunidos los presupuestos procesales para decidir. 

 

Con el registro civil de nacimiento del menor de edad LEANDRO GOBITZ 

CARDONA se comprueba la legitimación tanto por activa como por pasiva de 

las partes en la presente actuación procesal.  

 

El problema jurídico puesto a consideración con la demanda presentada por la 

señora GISELLE CARMONA SARDOTH consiste en determinar si procede o 

no la concesión de permiso permanente para salir del país al menor de edad 

LEANDRO GOBITZ CARDONA en compañía de su madre.  

 

El parágrafo 1° del art. 110 ibidem, establece que cuando un niño, una niña o un 

adolescente vaya a salir del país con uno de sus padres o con una persona 

distinta a los representantes legales deberá obtener previamente el permiso de 

aquél con quien no viajare o el de aquellos, debidamente autenticado ante 

notario o autoridad consular, el propósito del viaje y la fecha de salida e ingreso 

de nuevo al país. 

 

Los padres en virtud de la patria potestad o potestad parental, tienen unos de 

derechos sobre sus hijos, tanto de orden patrimonial como personal, así como 

los relacionados con la representación judicial y la extrajudicial. Para el caso 

que nos ocupa, se encuentra dentro del ámbito personal se encuentra que el hijo 

no puede salir del país sin previo consentimiento de sus progenitores, salvo que 

se les haya suspendido o terminado la patria potestad, caso en el que bastará el 

permiso de uno solo de ellos. 

 

El artículo 14 del Código de la Infancia y la Adolescencia define la 

responsabilidad parental como: “… un complemento de la patria potestad establecida en 

la legislación civil. Es además la obligación inherente a la orientación, cuidado, 

acompañamiento y crianza de los niños, las niñas y los adolescentes durante su proceso de 

formación. Esto incluye la responsabilidad compartida y solidaria del padre y la madre de 

asegurarse que los niños, las niñas y los adolescentes puedan lograr el máximo nivel de 

satisfacción de sus derechos.  

 

En ningún caso el ejercicio de la responsabilidad parental pueden  conllevar violencia física, 

psicológica o actos que impidan el ejercicio de sus derechos.” 

 



El artículo 110 del Código de la Infancia y Adolescencia, Artículo modificado 

por el artículo 9 de la Ley 1878 de 2018 establece: “Cuando un niño, una niña o un 

adolescente que tiene residencia en Colombia vaya a salir del país con uno de los padres o con 

una persona distinta a los representantes legales deberá obtener previamente el permiso de 

aquel con quien no viajare o el de aquellos, debidamente autenticado ante notario o autoridad 

consular. Dicho permiso deberá contener el lugar de destino, el propósito del viaje y la fecha 

de salida e ingreso de nuevo al país.” 

 

El art. 21 num. 6º del CGP radica la competencia en cabeza de los Jueces de 

Familia, en única instancia, para otorgar permisos a menores de edad de salida 

del país cuando haya desacuerdo al respecto entre sus representantes legales o 

entre estos y quienes detenten la custodia y cuidado personal. 

 

PRUEBAS RECAUDADAS  

 

Como toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y 

oportunamente allegadas al proceso, según mandato del art.  164 del C. G. P; e 

incumbe a las partes, a la luz de lo estatuido en el art. 167 ejusdem, probar el 

supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen, se procede a la valoración del material probatorio existente en el 

plenario, así: 

 

Documental: 

 

• Registro civil de nacimiento del menor de edad LEANDRO GOBITZ 

CARDONA que da cuenta que las partes son sus padres. 

• Copia de la Resolución No 002 de 2012 proferida el 9 de julio del 

mencionado año por el Centro Zonal Usaquén mediante la cual se otorgó 

salida del país al niño LEANDRO GOBITZ CARMONA para viajar a 

Estados Unidos en el periodo comprendido ente el 28 de julio y el 10 de 

agosto de 2013. 

• Escrito de permiso permanente de salida del país del menor firmado por 

el señor HUMBERTO ALEJANDRO GOBITZ COLCHADO con 

reconocimiento de firma ante el Consulado de Colombia en Guatemala. 

 

El resto de documentación aportada no se valora por no recaer en el objeto del 

proceso. 

 

De acuerdo al material probatorio recaudado y considerando que en los 

procesos que involucran a menores de edad debe atenderse al interés y beneficio 

de éstos, atendiendo a la autorización de salida del país permanente que el 

padre del niño efectuó y que fue debidamente presentada ante el consulado de 



Colombia en Guatemala, mediante la cual expresó autorización de salida 

permanente al menor de edad LEANDRO GOBITZ CARMONA e indicó que la 

señora GISELLE CARMONA SARDOTH sea quien, de manera única, siempre 

autorice las salidas del país de su  hijo menor de edad;  además agregó que en 

razón a no vivir en Colombia se amerita que se otorgue dicho permiso en forma 

permanente para así facilitar las salidas del menor del país; autorización que 

refirió otorgó de manera libre y espontánea, es del caso acceder a las 

pretensiones de la demanda. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto la JUEZ DECIMA DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

 

      RESUELVE 

 

PRIMERO.- ACCEDER a las pretensiones de la demanda. En consecuencia, 

AUTORIZAR la permanente salida del país al menor de edad LEANDRO 

GOBITZ CARMONA en compañía de su progenitora señora GISELLE 

CARMONA SARDOTH conforme a autorización procedente del progenitor. 

 

SEGUNDO.- OFICIAR a Migración Colombia y al Ministerio de Relaciones 

Exteriores comunicando esta decisión. Comuníquese remitiendo copia de la 

presente providencia 

 

TERCERO.- SIN costas. 

 

NOTIFÍQUESE   

 
ANA MILENA TORO GOMEZ 

JUEZ 
 

MTP 

 

 

CONSTANCIA FECHA NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

19 de agosto de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

 
El 19 de agosto de 2020 mediante el estado No. 54. El suscrito secretario del juzgado, procede a 

notificar por estado el auto calendado el 3 de julio o de 2020, dado que luego de efectuar la 

pesquisas, encuentra que la providencia pese a ser expedida, la misma no había sido notificada con 

todos los requisitos jurisprudenciales, esto es, haber cumplido con la desanotación del mismo en las 

plataformas. 

Cordialmente, 

EL SECRETARIO, 

 

JONATHAN DENIS RODRIGUEZ JAIME 


